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6. El concurso-oposición Be celebrará en la Comandancia
Militar de Marina de Las Palmas, ron arreglo a-los artlculos 11
., 1'1 del Reglamento General de Pra<:ticajes (.Boletin Oficial
del. Estado_ número 206, de 1958), el día y hora en que oportu.
namente se anuncie, siendo público el acto de examen, que
consistiré. en un solo ejercicio, 'de caráCter técnico, que valla
rá sobre las materias indicadas en el articulo 17 de dicho Re
glamento.

8. Previamente al examen, el personal que vaya a tomar
parte en él será sometido a un reconocimiento médico. de
acuerdo con lo dispuesto en los articulas 14 y 15 del Reglamento
antes citado.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.-EI Director de Recluta.
miento y Dotaciones. Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

RESOLUCION 431/01785/1983, de 23 de noviembre,
de la Dirección de Reclutamilmto y Dotaciones, por
la que se conVOca concurso-oposición para ctlbrir
dos vacantes de Práctico de Número del puerto de
La Luz y Las Palmas entre personal de la reserva
naval.

1. Para .cubrir dos pla~as de Practico de Número del puerto
de La Luz y de Las Palmas, Be convoca concurso-oposición con
arreglo a lo dispuesto en los Decretos lie 4 de julio de 1958
.Boletín Oficial del Estado_ número 206) rde 7 de febrero de 1963
(.BoleUn Oficial del Estado- número 41 y la Ley número 87/
1964, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ núme·
ro 303).

2. Se convoca este concurso·oposición, en primera convoca
toria, primera y segunda plaza, entre personal de la reserva
naval con el título de CajHtán de la Marina Mercante que
cuenten con cinco "años de mando de buque, como mini m-o;
y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco y los cln·
cuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria
se convocará nUEVO concurso libre entre Capitanes de la Ma
rina Mercante que reúnan las condiciones que determinan las

. dispos1ciones vigentes. *'

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

32446 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 pOr la Que
8e convoca concurs? de provisión de puestos de
trabaJO yacantes con espondientes al Cuerpo Téc-·
nico Mecánico de Señales Marítimas.

Ilmo. Sr.: En atención a laS necesidades de los Servicios y de
conformidad con las normas vigentes en la materia, se oha,~ pre·
ciso convocar concurso Q8.ra cubrir puestos de trabajo vacan
tes correspondi6[).tes al Cuerpo Técnico Mecánico de Señales
Maritimas.

Por todo ello,. este Ministerio ha tenido a bien dispo"ler la
oonvocatoria del presente cóncurso pa.ra la provisión de puestos
de trabajo vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico M<\cáni
00 de Señales Maritimas, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Vacantes: Podré.n solicitarse las que figuran en el
anexo de la presente.

$egunda .......Solicitantes: 1. Podrán tomar parte en el concurso
con carActer voluntario:

al Los funci-onarioe del referido Cuerpo que se hallen en
la situación de servicio activo, excedencia especial o supernu·
merario.

b) Los que se encuentren. en la situación de excedencia
voluntaria, debienJ.o acompaftar a su solicitud declaración, balO
su responsabilidad, de que no han sido sepa.rad08 del Servicio,
me(han·te expediente disciplinario, de c'Qalquiera de las Adminis
traciones Públicas. n1 se hallan inhabiLitados para el ejercicio de
sus funciones. .

2. Deberán- tomar Parte obligatoriamente en el C4?J1CUrtio:

al Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia forz<)SQ, los que hayan cesado en la de supernumerario
y los que prooedan de la de suspensión, acompañando a su soli
citud, en cada ( so. la documentación que acredite la situación
en que se E. lcuentran.

b) Los que se hallen en comisión dé servicio dentro de este
Ministerio, salvo las que tengan señalado un plazo determnado
de duración en cuanto a los Puestos de la localidad a '1 ue se
refiere dicha comisión, sin perjuicio de su participación volun~
taria en los -estantes.

Los funcionarios comprendidos en el apartado a) habrán de
solicitar todas las vacantes que S8 anuncian. siendo en otro
caso destina¿os conforme a las necesidades de los' servicios, sin

•4. Las instancias del personal de la reserva naval activa ,
en las que los interesados harán constar los méritos y serv1r:t05
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo
señor Ministro de Defensa. Cuartel General de la Armada.
Montalbán, 2. Madrid-14, dentro- del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la publicación de la presente Reso~

lución en el -Diario Oficial de Marina_.
5. Las instancias del personal de la reserva naval no movi.

lizado serán dirigidas al señor Comandante Militar de Marina
de Las Palmas de Gran Canaria, dentro del plazo seflalado en
el punto anterior, acompaftada de los certificados de servicios
y méritos profeSIOnales, debiendo aportar en su dia los docu~

mentos siguientes:

al COPia certificada del título profesional.
bl Certificado del acta de nacimiento.
el Certificado de buena conducta.
dI Certificado de antecedentes penales, expedido por los

Ministerios de Defensa y de JIJsticia.
e} Certificado de los servicios -y méritos profesionales, en

el que consten los cinco años de mando de buque, con detalle
de los mismos. y en el caso de los Prácticos de puerto los
servicios de esta clase prestados computables como mando.

6. El personal de la. reserva naval no movilizado que haya
de tomar parte serA sometido previamente al reconocimiento
médico que dispone el arttculo 13 del Regla.mento General de
Practicajes, que tendrá lugar el dia antes del examen, en el
sitio y hora que oportunamente indicará el Comandante Mili
tar de Marina de Las Palmas de Gran Canaria.

7. El concurso-oposición se celebraré. en la Comandancia
Militar de Marina de Las Palmas, con arreglo a los artículos 11
Y.: 17 del Reglamento General de Practicajes (.Boletín Oficial
del Estado_ número 206 de 1958), en el día y hora en que
oportunamente se anuncie, siendo público el acto del examen,
que consistira en un solo ejercicio de carácter técnico, que ver
sará sobre las materias indicadas en el artículo 17 de dicho
Reglamento,

Madrid, 23 de noviembre de 1983.-El Director de Recluta·
miento y Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón SAnchez.

perjuicio de la responsabllidad en que puedan incurrir por el
incumplimiento de la obligación a partIcipar.

3. Para los funcionarios proceC:entes de situación distinta a
la de activo o excedencia especia.l, la adjudicación de destino,
que exigirá la existencia de va::ante en la plantilla presl:lpuesta.
ria del Cuerpo, implicará al reingreso al servicio activo, a cuyo
fin, y en relación con los mismos. se tendrán en cuenta IElS
normas del articulo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado. . "".

Tercera.-Solicitudes: Se dirigirán a la SubsecretaríA. de
Obras Publicas y Urbanismo. mediante instancia que deberá
presentarse en .las Direcciones Provinciales de este Departa'men
to, y quienes residan en Madrid, en el Registro Genen: del
Ministerio.

Los interesados debarAn uttLzar una sola instancia, ajustada
al modelo aprobado por Resoluciérn de 3 de junio de 1967 (.Bo
letín Ofkial del Estado- del 13). aunque soliciten va.rias vacan
tes, expresando en ella necesariamente el orden de preferencia

Cuarta,-Plazo de presenwción· Será de beinta días, ~ con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el _Boletín Of.cial del Estado-.

Quinta.-Adjudicación: La ad', iJdicaci6n de las vacan/;.>-s se
realizará de acuerdo con lo dispuesto en el a.rticulo 34 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo, sin perjui.':io de 10 dIspuesto en el
articulo ,,30 del mismo.

Sexta.-Renuncias: Sólo se tendrán en cuenta las renuncias
a las solicitudes formuladas s1 se presente.n dentro del plazo de
admisión de instancia.s. En ningú,n caso se admitirán renuncias a
los destinos Que se obtengan.

Séptima.-Posesfón del nuevo destino:
l. El plazo para tomar posesión de los destinos obtenidos a

consecuencia del concurso ~rA de~

a.) Cuarenta y ocho horas. si radican en la miSma localidad.
b) Un mes. si radican en distinta localidad o si se pro.:-ede

de situación distinta de la de servicio activo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir
del dia siguiente al de cese del funcionario en su anttrior
destino o, si no lo tuviere, desde el siguiente Q. de la publL;tcion
de la resolución del concurso.

Octava.-Los funcionarios que hayan participado voluntaria
mente en el pr&t:;ente concurso y obtenido destino en virtud del
mismo no podrán participar eil otro concurso de traslados 't1.sta
transcurridos dos años desde la toma de posesión del destino
adjudicado.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid 2 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden d~ 6 de

junio de 1983), el Subsecretario. Baltl\Sar Aymer:ch CorominaS

Ilmo. Sr. Subsecretárlo.
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ANEXO

Provisión nor antJgüedlld.

BALEARES

Direc<;ión Pro ..'¡n.{'tal

Faro. de Favaritx (alelado 3,·l.

SANTANDAl:R

Dirección Provincial

Una suple:1c!a (ordinario).

TARRAGONA

Junta del Puerto de rarragona

Faro de Tarragona~ Balizamiento del puerto de Tan' ),,rona
{ordinario) .

VIZCAYA

Dirección provincial

Una suplencia (ordinario).

Provisión por libre designación

CADlZ

Dirección Provinctal

Dos plazas en el faro de Castillo de San Sebastián (ordinario).

LA CORUlilA

Dirección Provtncial

Este Ministerio ha dispue~

Primero.-Aceptar la renuncia de dolia Maria .Dolores Gó
mez de Garda GU f dolia Eva Borg, como Vocales especLqza.
dos titular y suplente, respectivamente, deJ citado Tribl.Ulal
para el roncurso~oposición al Cuerpo de Profesores E~peclaJea
de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela SUpel!or
de Cánto.

Segundo.-Nomhrar a don Juan Magrlf1á romo Vocal espe
cializado titular de dicho Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982}. el Director general de Personal y Servicios,
Julio Saage Mariño.

Ilmo. Sr. Dir.e.etor general de.Personal y Servicios.

ORDEN de 7 de diciembre de 1983 I'or la que se
convocQn concurso, general y resiringido y Unida
des de Preescolar del Cuerpo de PrQfesore, de EGB,

Ilmo. Sr.: Para cubrir en propiedad las vacantes existentes
en Centros de EGB, en régimen ordinario ,.l) provisión, deben
convocarse los concursos de traslados previstos en el artícu
lo 8.0 del Dec:reto de 18 de oc.tubre de 195,7; articulo 15 del De
creta de 5 de febrero de 1959 y articulo 87 del Estatuto del M ....
gisterio, con las modalidades que se establecen en esta COn
vocatoria, anunciándose, simultáneamente. los diversos con..
cursos, con el fin de ~ograr una mayor celeridad y eficacia en
el desarrollo del ciclo de los mismos Por ello, y de conformi
dad ron la Orden de 1 de dicitdmbre de- 1983 (·BoJet1n ~fictal

del Estado. del 7), por la que se establece el ·,rocedináento apli
cable a los concursos de traslados en los Cuerpos docentes de
Enselianzas no Universitarias, este Ministerio ha dispuesto::

MINLSTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORENSB

Dí"'ección Provincial

Cadena Decca del noroeste de España, Estación de Sac Juan
del Río (servicio especial),

PONTEVEDRA

Dirección Provincial

Faro d.e Cabo SilIeiro. Balizamiento del puerto de la Guardia
y Camposanoos (alejado 1.-).

32447 ORDEN de .. de novIembre ele 1983 f)or la que ee
nombra nuevo Vocal eJmectaltmdo del Tribunal de
-Ballet Clásico_ cUJ Profesore, B'/Jeciale. de (.011.
,ervatortos de Música, Declamación y Escueta Su-
perior de Canto, por renuncia CÜI lo. antertorn
Vocales especializado., titular y .uplent•.

. Ilmo. Sr.: VIstos los motivos alegados por 1011 Vocalee espe
cializados. titular y suplente. del Tribunal de Profesores Espe
ciales de Conservatorios de Múslca, Declamación y Escuela Su
peliar de Canto de la ast~atura de -Ballet Clásico_ turno re..
tlingido, dOfla Marta Dolores Gómez de Garcta GU y doAa Eva
Borg, y considerAndolos iustifit:ados.

Dirección Provincial

Faro de Cabo Creus. Ba.l1za de Cadaqués (alejado 3.a).

LUGO

Dirección Provincial

Faro de isla Pancha y monItor Oecca. Balizamiento ::te las
rías de Ribadeo y Foz (servicio espedan.

MADRID

l?irección General de. Puerto, y Co.~

Dos suplencias en la cadena Decoa. con residencia en Aleo
bendas (servicio especLan.

I. "CONVOCATORIA DE TRASLADOS

Uno.-Se convocan los siguientes concursos de traslados pa
ra proveer en propiedad las vacantes de Centros públicos de
PreE'!:lcolar y EGB que corresponden a este medio, en el terri
~ürio nacional, con excepción de Cataluil.a, país 'Vasco, Ga1i~

,-iR, Andalucia, Canmas y Comunidad Valenciana, cuyos órga~

;105 competentes convocaran, por separado. 6nalogos concur
':iOS para sus territorios.

A) Concurso .,general, en el que las vacantes se agrupan en
dos modalidades: -al Localidades de censo supertor a 5.000
habitantes; b), localidades de censo inferior a 5.000 habitantes..

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a
10.000 habitantes.

C) Concurso para unidades de Educación Preescolar (ma
ternales y parvulos).

11. NORMAS GENERALES

Dos.-Los Profesores con destino definitivo que deseen acu
dir a cu~quiera de los concursos que por la pres""nte se ::. nun·
ctan, tanto por el turno voluntario como por el de consortes,
deberán reunir, de acuerdo con el articulo 123 de la Ley Ce
neral de Educación, la condición de llevar dos aftas de par.
manencia activa e~ el destino desde el. que solicita, condtción
que, habida cuenta de la amplitud del ciclo en el desarrollo
de los concu~os, se entenderá referida al 31 de agosto de 1984-

No les será de aplicación esta ~xigencia de permanencia,
por no tener destino definitivo a los que solicitan como com
prendidos en los apartados 2.0 y 3.· del articulo 68 del Esta
tuto del Magisterio y a los Profesores de nuevo ingreso.

TreB.-En los referidos concursos se proveeran automática.
mente, sin fiecesidad de ser solicitadas de nueva, las vacantes
primeras resultas que se produzcan como consecuencia de la
resolución de los mismos en localidades que ya hubiesen fI
gurado anunci~as, adjudicándose. según rotación regldJIlen·
taria, a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
primera resurta la vacante que deja un concursante dest,~nado
a plaza directamente anunciada al concurso. La producida por
un concursante que obtiene una resulta es segunda resulta y,
en consecuencia, no se pro.vee en estos concursos.

Cuarto.-Las vacantes anunciadas en estos concursos lo son
para su provisión indistLnta por Profesor o Profesora, y,. en
consecuencia, se ajudlcará.n, dentro de cada turno, al con
cursante de mejor derecho.
, Cinco.-Todas las condiciones qUe se exigen en esta con
vocatoria, y los. mérito. que 108 concursantes aleguen. han
de tenerse cumplidos· (J' reconocidos en 1 de septiembre de
1983, salvo lo dispuesto en el apartado 1.0 del número 2, de es
tas nonnas generales y en el número 20 del concurso de Pree..
colar.

m. TUllNQS

Seis.-En estos conCUC$08 existirán dos turnos: .Consortes_
y ..Voluntarios-.

Para la distribución de 188 vacantes por estos turnos MI
cumpBrán les nonnas contenidas en el artículo lO del Decre
to de 18 de octubre de 1957, '1 artIculas 1.0 y 2.° del Decreto

. de 5 de febrero de 1989, tentendo en cuenta que el ciclo de

Colleira, '"fa de

GERONA

Faro de Estaca de Bares. Balizamiento isla
Barquero y pu~rto de Carifl.o (alelado 2..-).

Balizamiento na de Ferrol (ordinario).
--T •


